
M U J E R E S  L B Q +
Agenda Regional de



La siguiente agenda regional surge como un esfuerzo 
colectivo por transformar los hallazgos del Informe 
Regional sobre Realidades, Resistencias y Estrategias 
LBQ+ en un plan de acción concreto, articulado y medible. 
Organizada en diez ejes estratégicos, esta Agenda 
Regional LBQ+ propone objetivos claros y líneas de acción 
que buscan responder a los desafíos comunes que enfren-
tan las mujeres lesbianas, bisexuales y queer (LBQ+) en 
América Latina y el Caribe. Su diseño parte de una mirada 
feminista e interseccional, lo que permite atender tanto los 
vacíos estructurales como las desigualdades múltiples que 
atraviesan a nuestras comunidades. Cada eje se acompaña 
de indicadores que facilitan el seguimiento regional con la 
finalidad de orientar políticas públicas, fortalecer el activis-
mo y avanzar hacia una ciudadanía plena y digna para las 
mujeres LBQ+.

Esta investigación es posible gracias al apoyo de Fondo de 
Mujeres del Sur, en el marco del programa Liderando 
desde el Sur II.
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N U E S T R O S  C U E R P O S ,  
D E S E O S  Y  D E C I S I O N E S  

N O  S E  N E G O C I A N .
Luchamos por leyes que reconozcan nuestras 
vidas, protejan nuestros derechos y garanticen 

que ser lesbiana, bisexual o queer no sea motivo 
de violencia ni exclusión, sino parte de un 

mundo más justo y libre.
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Garantizar un marco legal homogéneo y efectivo que proteja a las 
mujeres LBQ+ frente a la discriminación, la violencia y la 
negación de derechos civiles y reproductivos.

Impulsar la homologación de leyes antidiscriminación en 
todos los países y territorios subnacionales.
Promover la tipificación de crímenes de odio con motiva-
ción lesbofóbica y bifóbica.
Exigir la prohibición total de ECOSIG (prácticas de conver-
sión) en la región con sanciones y rutas de denuncia 
accesibles.
Garantizar procedimientos de identidad de género 
administrativos, rápidos y gratuitos, basados en la autode-
terminación.
Ampliar derechos de reproducción asistida y adopción para 
parejas LBQ+.

% de países con leyes nacionales antidiscriminación que 
incluyen explícitamente orientación sexual e identidad de 
género.
Nº de países con tipificación de crímenes de odio por 
orientación sexual.
Nº de jurisdicciones con prohibición legal de ECOSIG y 
protocolos de denuncia.
% de países con reconocimiento de identidad de género 
por vía administrativa y sin requisitos patologizantes.

Marco jurídico y protección de derechos
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Asegurar el acceso universal, libre de discriminación y con 
enfoque LBQ+ a la salud física, sexual, reproductiva y mental.

Incorporar protocolos de atención inclusiva y no discrimi-
natoria en todos los niveles del sistema de salud.
Asegurar el acceso universal a salud sexual y reproductiva, 
incluyendo servicios de aborto seguro donde sea legal.
Implementar programas de salud mental con enfoque en 
violencia lesbofóbica y trauma colectivo.
Desarrollar mecanismos de monitoreo de negación de 
servicios médicos y sanciones a prácticas discriminatorias.

% de sistemas de salud que han adoptado protocolos 
LBQ+ inclusivos.
% de mujeres LBQ+ que reportan acceso a servicios de 
salud sin discriminación (encuestas).
Nº de países que garantizan cobertura de salud sexual y 
reproductiva para parejas del mismo sexo.
Nº de programas de salud mental comunitaria con enfoque 
LBQ+ implementados.

Salud integral y bienestar
E J E  2
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N U E S T R O  B I E N E S T A R  
T A M B I É N  E S  U N  

D E R E C H O .
Exigimos sistemas de salud y educación que nos 
nombren, nos cuiden y nos reconozcan, donde 
ser lesbiana, bisexual o queer no sea motivo de 
exclusión, sino una identidad desde la cual vivir 

con dignidad, placer y libertad.
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Garantizar que los sistemas educativos sean seguros, inclusivos y 
promuevan el reconocimiento y respeto hacia mujeres LBQ+.

Garantizar la implementación plena de la Educación 
Sexual Integral (ESI) con perspectiva LBQ+ en todos los 
países.
Diseñar programas de prevención del acoso y violencia 
escolar contra estudiantes LBQ+.
Generar materiales educativos interculturales en lenguas 
indígenas y formatos accesibles.
Apoyar la producción cultural y mediática LBQ+ como 
estrategia de transformación de imaginarios y reducción 
del estigma.

% de países con políticas de Educación Sexual Integral 
(ESI) que incluyen diversidad sexual.
% de escuelas con protocolos anti-bullying y acompaña-
miento para estudiantes LBQ+.
Nº de materiales interculturales (lenguas indígenas, 
afrodescendientes, accesibles) producidos y distribuidos.
Nº de campañas educativas/culturales que visibilizan 
positivamente a mujeres LBQ+.

Educación inclusiva y transformación cultural
E J E  3
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Reducir la impunidad en casos de violencia lesbofóbica y garanti-
zar acceso efectivo a justicia, protección y reparación integral.

Crear protocolos especializados para policía, fiscales y 
jueces en casos de violencia lesbofóbica.
Establecer unidades de investigación de crímenes de odio 
con enfoque de género y diversidad sexual.
Financiar refugios seguros y casas de acogida para mujeres 
LBQ+ en situación de violencia o sexilio1.
Ampliar el acceso a asistencia legal gratuita y reparación 
integral para sobrevivientes de violencia.

1 El sexilio es el fenómeno por el que una persona del colectivo LGTBI se ve obligada a 
abandonar su lugar de residencia debido a la discriminación, el rechazo o la violencia que 
sufre por su orientación sexual o identidad de género.

% de denuncias por violencia lesbofóbica que reciben 
sentencia.
Nº de países con protocolos judiciales y policiales especiali-
zados en casos LBQ+.
Nº de refugios seguros y casas de acogida operativos por 
país.
Nº de mujeres LBQ+ que accedieron a asistencia legal 
gratuita en un año.

Justicia, seguridad y reparación
E J E  4
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N O  H A Y  J U S T I C I A  
S I N  N O S O T R A S .

Frente a la violencia lesbofóbica y la exclusión 
política, seguimos organizadas, exigiendo 
reparación, verdad y representación real. 
Porque nuestro lugar no está solo en las 

denuncias, sino también en las decisiones que 
transforman nuestras vidas.
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Ampliar y garantizar la participación política efectiva de mujeres 
LBQ+ en todos los niveles de toma de decisión.

Promover la inclusión activa de mujeres LBQ+ en los 
mecanismos de paridad política y representación.
Crear espacios consultivos permanentes con autoridades 
nacionales y locales para incidir en políticas.
Impulsar escuelas de formación en liderazgo político y 
social para activistas LBQ+ jóvenes.
Evitar la “tokenización”2 de liderazgos LBQ+, promovien-
do representaciones auténticas y transformadoras.

% de cargos de representación ocupados por mujeres 
LBQ+ en gobiernos locales y nacionales.
Nº de mecanismos de consulta permanente con participa-
ción LBQ+ en cada país.
Nº de programas de formación en liderazgo político para 
activistas LBQ+.
% de políticas públicas nacionales en las que se incorpora 
explícitamente la perspectiva LBQ+.

Participación política y liderazgo LBQ+
E J E  5
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2 En este contexto, “tokenización” se refiere a cuando una persona —en este caso, una 
mujer LBQ+— es incluida en espacios de poder, liderazgo o representación solo para 
aparentar diversidad o inclusión, sin que su participación sea realmente valorada o tenga 
poder de decisión.



Generar información oficial, confiable y desagregada que visibili-
ce la situación de las mujeres LBQ+ y sustente políticas públicas.

Incluir variables de orientación sexual e identidad de 
género en censos y encuestas oficiales (modelo DANE, 
Colombia).
Fortalecer observatorios regionales LBQ+ para recopilar y 
analizar datos comparativos.
Financiar investigación participativa comunitaria sobre 
violencias, salud, empleo y migración LBQ+.
Generar sistemas administrativos desagregados en salud, 
justicia y educación para monitorear brechas.

Nº de censos y encuestas nacionales que incluyen variables 
sobre orientación sexual e identidad de género.
Nº de observatorios o repositorios de datos LBQ+ en 
funcionamiento.
% de registros administrativos (salud, justicia, educación) 
que incluyen variables LBQ+.
Nº de investigaciones comunitarias participativas publica-
das al año.

Datos, investigación y conocimiento
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S I N  D A T O S ,  N O  H A Y  
J U S T I C I A .

Exigimos ser parte de las cifras y de las 
decisiones. Producir información con, desde y 
para mujeres LBQ+ es una acción política: es 
disputar el silencio, visibilizar nuestras vidas y 
construir políticas públicas que respondan a 

nuestras realidades.
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Reducir la discriminación laboral y garantizar condiciones de 
empleo digno y protección social a mujeres LBQ+.

Implementar protocolos contra la discriminación laboral y 
mecanismos de inspección efectiva.
Promover programas de empleo inclusivo y ferias laborales 
dirigidas a mujeres LBQ+.
Diseñar políticas de seguridad social que reconozcan a 
parejas del mismo sexo.
Atender la situación de mujeres LBQ+ migrantes y refugia-
das con medidas de protección laboral.

% de mujeres LBQ+ empleadas en trabajos formales 
frente al promedio nacional.
Nº de inspecciones laborales con sanciones por discrimina-
ción hacia mujeres LBQ+.
Nº de programas de empleo y seguridad social que incluyen 
a mujeres LBQ+ y sus familias.
Ingreso promedio de mujeres LBQ+ vs. ingreso promedio 
nacional (brecha salarial).

Trabajo digno y justicia económica
E J E  7
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Prevenir y responder a la violencia digital lesbofóbica, protegien-
do a activistas y comunidades LBQ+ en entornos virtuales.

Desarrollar protocolos de respuesta rápida frente a campa-
ñas de odio y violencia digital.
Capacitar a activistas LBQ+ en seguridad digital y autocui-
dado en línea.
Establecer mecanismos de cooperación con plataformas 
tecnológicas para eliminar contenido violento.
Promover guías éticas de medios de comunicación para 
evitar la revictimización.

Nº de protocolos de denuncia y respuesta rápida frente a 
violencia digital en cada país.
% de activistas LBQ+ capacitadas en seguridad digital en 
los últimos 2 años.
Nº de acuerdos con plataformas tecnológicas para atender 
denuncias de acoso.
Nº de incidentes de violencia digital documentados y 
atendidos.

Seguridad digital y protección frente 
al odio en línea
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N U E S T R O  T R A B A J O  
T A M B I É N  E S  U N  

D E R E C H O .
Las mujeres LBQ+ sostenemos economías, 

comunidades y luchas, pero seguimos 
enfrentando exclusión y violencia en los 

espacios laborales y digitales. Exigimos empleo 
digno, seguridad social y entornos libres de 

odio, dentro y fuera de las pantallas. Porque el 
derecho a vivir sin discriminación también se 

defiende en el trabajo y en internet.
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Reducir las desigualdades múltiples que enfrentan mujeres LBQ+ 
indígenas, afrodescendientes, rurales, migrantes y con 
discapacidad.

Diseñar políticas focalizadas para mujeres LBQ+ indígenas, 
afrodescendientes, rurales, migrantes y con discapacidad.
Incluir un enfoque territorial e intercultural en todos los 
programas y políticas públicas.
Establecer rutas seguras de movilidad y protección interna-
cional para mujeres LBQ+ en contextos de sexilio y despla-
zamiento forzado.

Nº de políticas públicas con enfoque intercultural e 
interseccional que incluyen a mujeres LBQ+.
% de programas educativos, de salud y de empleo adapta-
dos a comunidades rurales o indígenas.
Nº de medidas de protección específicas para mujeres 
LBQ+ migrantes y refugiadas.
Nº de proyectos de cooperación que financian iniciativas 
LBQ+ interseccionales.

Interseccionalidad y diversidades
E J E  9
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Garantizar la sostenibilidad y seguridad del movimiento LBQ+ a 
través de recursos, cuidados y articulación regional.

Establecer fondos regionales de apoyo flexible y 
multianual para organizaciones LBQ+.
Apoyar la creación de espacios seguros y de cuidado 
colectivo para activistas.
Invertir en formación, comunicación y litigio estratégico 
como herramientas claves de incidencia.
Promover alianzas regionales y transnacionales para 
enfrentar retrocesos y articular agendas conjuntas.

Nº de fondos regionales o nacionales dedicados a organiza-
ciones LBQ+.
% del financiamiento recibido que es flexible/multianual 
frente a proyectos cortos.
Nº de espacios seguros y redes de cuidado colectivo 
creados.
Nº de alianzas regionales o transnacionales activas en 
incidencia LBQ+.

Fortalecimiento del activismo y sostenibilidad
E J E  1 0
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N U E S T R A S  L U C H A S  S O N  
T A N  D I V E R S A S  C O M O  

N U E S T R O S  
T E R R I T O R I O S .

Las mujeres LBQ+ indígenas, afrodescendientes, 
rurales, migrantes y con discapacidad enfrentamos 

múltiples violencias que los Estados no pueden 
seguir ignorando. Exigimos políticas que reconozcan 

nuestras realidades, protejan nuestras vidas y 
fortalezcan nuestros movimientos.
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Esta agenda no pretende ser un listado exhaustivo ni 
definitivo, sino un marco orientador que permita a los 
Estados, organismos internacionales y movimientos 
sociales trabajar de manera coordinada en la garantía de los 
derechos de las mujeres LBQ+. Su implementación requie-
re voluntad política, recursos sostenibles y la participación 
activa de las propias comunidades. Al establecer objetivos 
y criterios de medición, la agenda sienta las bases para 
construir un horizonte común en el que los avances no sean 
aislados ni frágiles, sino parte de un proceso regional 
sostenido. El compromiso colectivo será la clave para 
convertir estas líneas de acción en transformaciones reales 
que dignifiquen nuestras vidas y fortalezcan la justicia 
social en toda la región.




